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CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES
ARTÍCULO 1º. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ASCENSORES, MONTACARGAS, SALVAESCALERA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ, BOMBAS DE AGUA POTABLE, PLANTAS DE BOMBEO DE ACHIQUE Y PUERTAS AUTOMÁTICAS, UBICADOS EN LA CASA DE GOBIERNO, LA COCHERA PRESIDENCIAL, EL EDIFICIO 25 DE MAYO 606 Y LA RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS.

ARTÍCULO 2º. NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se rige por las disposiciones del Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato.  Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por  Ley Nº 25.551.

ARTÍCULO 3º. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 4º. CONTENIDO DE LAS OFERTAS: A tal fin  los oferentes deberían adjuntar a su cotización la siguiente documentación.

4.1  Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información de Proveedores)

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Publica, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” (la cual se encuentra al pie de la planilla de cotización)

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO).
Sin perjuicio de los alcances del mandato y/o poderes que se acrediten, se establece que:

· Sólo se admitirán facturas y recibos emitidos por el mandante.

· Los pagos sólo serán efectuados a las cuentas cuya titularidad corresponda al mandante.

4.3 Constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministro sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a  17:30, en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: (www.argentinacompra.gov.ar) o en el sitio de Internet de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación (www.secretariageneral.gov.ar), hasta el día 5/03/2010.
Los interesados en presentarse a cotizar en el presente procedimiento de selección, deberán elegir alguna de las siguientes opciones para retirar el pliego:
4.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, C.A.B.A, Hasta las 17:30 horas del día 5/03/2010. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la oferta.

4.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.
No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.
El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

4.4 Garantía de mantenimiento de ofertas por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta (Art. 8 del presente pliego).
4.5 Requerimientos Técnicos:
4.5.1 Antecedentes: Listado y Acreditación

El oferente deberá presentar junto con su oferta  un listado de antecedentes en prestaciones de mantenimiento en instalaciones de tecnología y envergadura similar a las del objeto de la presente licitación con una antigüedad mínima de TRES (3) años de actuación. 

A tal efecto se deberá incluir una nómina que indique: comitente (entidades públicas y/o privadas), domicilio de prestación, teléfono y nombre del referente técnico, fecha de inicio y finalización del servicio, cantidad de ascensores conservados en cada caso, y todo otro dato que a juicio del presentante, permita evaluar la idoneidad y capacidad operativa de la empresa
Asimismo, se adjuntarán copia de Órdenes de Compra, Contratos o Documentos que acrediten la prestación de dichos servicios.
4.5.2 Certificados emitidos por el organismo u empresa contratante en la cual conste la evaluación o resultado de la prestación.

4.5.3 Nomina del / los representante/s técnico/s,  junto con el CV, antecedentes de los mismos y declaración jurada que acredite no poseer sanción ni inhabilitación en su matricula habilitante.
4.5.4 Listado con detalle de materiales, maquinaria y elementos a emplear para el servicio, características y descripciones de los mismos.  
 4.5.5 Fotocopia autenticada por Escribano Público del Certificado de Habilitación por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o por la Municipalidad de Vicente López, a nombre de la empresa.

4.5.6 Fotocopia autenticada por Escribano Público del comprobante del Permiso de Conservador extendido por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o por la Municipalidad de Vicente López, ambos en vigencia.
4.5.7 Constancia de Visita Según Articulo Nº 11 del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5º.  INFORMACIÓN IMPOSITIVA: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000, 00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

ARTÍCULO 6º. FORMA DE COTIZACIÓN: El presente servicio deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACIÓN es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
ARTÍCULO 7º. REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

7.1. Forma de Presentación: 

7.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· Los datos del procedimiento,

· Fecha de apertura,

· Nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

7.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

7.2. Certificación y Legalización de Fotocopias: 
En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano o Notario Público, y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente o institución equivalente. 

ARTÍCULO 8°. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse por cualquiera de las formas previstas en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por el Decreto N° 436/00, que a continuación se detallan:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público. 

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, extendidos a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).
ARTÍCULO 9º. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

ARTÍCULO 10º. CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Por lo tanto, la presentación de la oferta lleva implícito el total conocimiento de las condiciones en las que se desarrollarán las tareas que se contraten, y no se aceptará bajo ningún concepto que el adjudicatario alegue algún desconocimiento y no se considerará adicional a todo aquello, que aun cuando no haya sido especificado, tienda a satisfacer la correcta ejecución de los trabajos, conforme a sus fines y objetivos.

ARTÍCULO 11º. VISITA: Los oferentes deberán visitar indefectiblemente los lugares donde se prestará el servicio, a fin de tomar conocimiento de la magnitud de los trabajos. Como prueba del cumplimiento de la visita se les extenderá la respectiva constancia, que los oferentes deberán adjuntar a su oferta.  No se considerará la oferta si no cumple con este requisito.

En la Casa de Gobierno deberán considerarse los dos ascensores a instalarse próximamente en la escalera de Balcarce 50 y en la escalera de Las Artes.
Los días, horarios y condiciones de la visita deberá previamente ser convenido con la Administración de Servicios Generales de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación sita en Julio A. Roca 782 piso 1º - C.A.B.A, hasta CINCO (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, de lunes a viernes de 10 a 18 hs., por escrito o telefónicamente, llamando al número 4344-3600, interno 5253.
1) Edificio Casa de Gobierno, Balcarce 50. C.A.B.A.
2) Residencia Presidencial de Olivos, Villates 1000, Olivos  - Pcia de Bs.As.
3) Cochera Presidencial, Av L.N Alem 852, Tres Sargentos 310  -  C.A.B.A.   
4) Edificio 25 de Mayo 606. – C.A.B.A.
ARTÍCULO 12º.CONSULTAS AL PLIEGO Y CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS:

Si de la lectura del pliego y/o la visita, surgieran dudas de interpretación, los oferentes podrán formular por escrito, todas las aclaraciones o consultas a la Dirección de Patrimonio y Suministros sita en Av. Julio A. Roca 782, 2º Piso o a la dirección de correo el electrónico dirpatsum@presidencia.gov.ar, hasta  TRES (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas.  
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares emitidas por el Organismo, bien sea de oficio o con motivo de una consulta, serán notificadas antes de la fecha de apertura a todas las personas que hubiesen retirado el pliego.
Las circulares podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante.
ARTÍCULO 13º. LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12:00 horas del día 15/03/2010.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

ARTÍCULO 14°. Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad de los materiales y equipos a utilizar, la idoneidad y experiencia del oferente y antecedentes en prestaciones de servicios similares y demás condiciones de la oferta.

Asimismo la SECRETARIA GENERAL podrá solicitar toda documentación que considere relevante a efectos de realizar una mejor evaluación de las ofertas.

ARTÍCULO 15º. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del precio total de la orden de compra, a través de cualquiera de los medios previstos en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios aprobado por el Decreto N° 436/00, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la Orden de Compra. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

En caso de optarse por la forma prevista en el Artículo 8º, Apartado e) del presente pliego, las pólizas de caución deberán ser contratadas con empresas de primer nivel aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 
ARTÍCULO 16º. LUGAR DE EJECUCIÓN: Los lugares donde se prestará el servicio son los que a continuación se detallan:

- Casa de Gobierno, sita en Balcarce 50, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

- Cochera Presidencial, Av. L. N. Alem 852, Tres sargentos 310, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- Edificio 25 de Mayo 606, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- Residencia Presidencial de Olivos, sita en Villate 1000, Olivos, Ptdo. Vte. López, Pcia. de Buenos Aires.

ARTÍCULO 17º. VIGENCIA DEL CONTRATO: La duración del contrato a celebrarse será de doce (12) meses contados a partir de las cuarenta y ocho (48) horas posteriores a la notificación de la respectiva Orden de Compra, con opción a prorroga por un período igual al inicial o fracción menor.
ARTICULO  18º.  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

Laborales – Previsionales: La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la Presidencia de la Nación  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

El personal será de responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria, quedando sobrentendido que el mismo no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

La adjudicataria debe contar con un seguro a su cargo de acuerdo al siguiente detalle:

- Accidentes de trabajo Al comenzar el servicio se deberá presentar copia del contrato de afiliación en alguna Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART) Ley 24.557, certificado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, con nómina del personal cubierto y certificado mensual de cobertura.

Es obligatoria la presentación ante la Administración de Servicios Generales y la Dirección de Servicios Auxiliares de la Residencia Presidencial de Olivos de la constancia de contratación de la cobertura de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) con las actualizaciones pertinentes, sin la cual no será habilitado el ingreso del personal al Edificio.
Para el personal que no se encuentre en relación de dependencia se deberá presentar una póliza por accidentes personales.

-  Seguro de Vida Obligatorio.

- Responsabilidad Civil: En forma amplia, por daños corporales a personas, por daños a la propiedad, como protección contra toda clase de riesgo de daños o destrucción a la propiedad y lesiones o muerte resultante de la misma, o resultante de cualquier otro acto u omisión de la empresa, en relación con el servicio o causados por sus empleados o dependientes, cualquiera fuese las causas de estos daños. La cobertura mínima será de $ 200.000 (Pesos doscientos mil)  por accidente con vigencia mínima de 1 año.
Las pólizas deberán ser con empresas de primer nivel aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.

Todos estos  seguros deben ser por montos suficientes para proteger a la Adjudicataria de responsabilidad por lesiones, enfermedades o incapacidades de cualquier clase, sean totales o parciales, permanentes o temporales, de los empleados o dependientes, incluyendo reclamación o indemnización que pudiera resultar en virtud de reglamentaciones o leyes en vigencia. 
Confidencialidad: La empresa adjudicataria asumirá el compromiso de guardar debida reserva de los hechos relativos al organismo y de los cuales tome conocimiento durante la prestación del servicio.
ARTÍCULO 19º. PENALIDADES:
Multa por servicio no conformado:

Las deficiencias en el servicio no corregidas por parte del adjudicatario darán lugar a la aplicación de multas según el siguiente criterio:

a) Primera multa: ante la segunda observación se aplicará una multa equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) de la facturación del renglón.

b) Segunda multa: ante la tercera observación se aplicará una multa equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) de la facturación del renglón.

c) Tercera multa: ante la cuarta observación y subsiguientes, se aplicará una multa equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación del renglón.

Las presentes multas se descontarán de la facturación mensual.

Apercibimientos:

Sin perjuicio de la aplicación de multas, la PRESIDENCIA DE LA NACION  puede apercibir al adjudicatario, acorde a la gravedad de la infracción. Podrá aplicársele hasta un máximo de DIEZ (10) apercibimientos durante la vigencia del contrato. A partir del QUINTO (5) apercibimiento, la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, podrá rescindir unilateralmente el contrato, considerando defectuoso el cumplimiento del mismo, con las  penalidades que para el caso corresponda, conforme la normativa  vigente.

ARTÍCULO 20°. PERSONAL: 
Listado del personal: La firma adjudicataria deberá presentar ante la Administración de Servicios Generales y la Dirección de Servicios Auxiliares de la Residencia Presidencial de Olivos una vez notificada la Orden de Compra, un listado del personal que realizará las tareas indicando nombre y apellido completo, tipo y número de documento de identidad y domicilio. 

Asimismo deberá presentar copia del contrato con la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) o del seguro de accidentes personales (para el personal que no se encuentre en relación de dependencia) y el seguro de vida obligatorio junto con el listado de personal. Oportunamente, deberá informar toda alta o baja que se produzcan en el listado. Las altas deberán ser acompañadas por el comprobante del seguro correspondiente.
Vestuario: Todo personal que preste servicio deberá tener uniforme con la identificación de la empresa y estar equipado, según normas de seguridad e higiene del trabajo. Estará perfectamente identificado con una credencial, la que tendrá la inscripción el logotipo de la empresa, foto carnet actualizada y los siguientes datos:

· Nombre y Apellido.

· Tipo y Número de Documento.

· Función o cargo que desempeña.

ARTÍCULO 21º. RECEPCIÓN:

Provisoria: Tal carácter reunirán los servicios que, de acuerdo con lo pactado contractualmente, efectúe el proveedor en el lugar indicado y los que acompañará, en cada oportunidad, de tres (3) remitos cuya distribución será la siguiente:

* El original y duplicado, debidamente conformados, por el responsable designado por el organismo requirente y/o con los reparos del caso, si es que los hubiera, se devolverán al proveedor.

* El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, lo archivará como constancia el organismo solicitante. 

Definitiva: El certificado de Recepción Definitiva será emitido por la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios, dentro del plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la recepción provisoria, una vez coteja la adecuación de los productos entregados. 

ARTICULO 22°. CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en pesos, en el plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, la cual deberá presentar mensualmente a mes vencido, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del cinco (5 %) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General A.F.I.P N° 1814/05 y sus modificatorias.
Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 6º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Producción.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

· BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES  S.A.

· BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

· BANCA NAZIONALE DE LAVORO S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO. 

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· BBVA BANCO FRANCES S.A.

· BANCO PATAGONIA S.A

· BANCO SAN JUAN S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO MACRO S.A.

· NUENO BANCO DEL CHACO S.A.

· NUEVO BANCO SUQUIA S.A.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la  Disposición N° 21 de la Contaduría  General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la Dirección de Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

ARTICULO 23°.  RESCISION CON CULPA DEL PROVEEDOR: Vencido los plazos respectivos para el cumplimiento del contrato, sin que los servicios hubieran sido prestados de conformidad, la Presidencia de la Nación podrá declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere la misma con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.

ARTICULO  24º CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITOS: 

La cesión de derechos de créditos sólo podrá efectuarse al momento de presentar la factura correspondiente. Asimismo, podrá realizarse con posterioridad siempre que no se haya emitido la orden de pago en cuestión.   

La misma deberá hacerse por escritura pública y notificada por notario al DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIONES dependiente de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD  de la SECRETARIA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 

En ningún caso se efectuará la aceptación de una cesión del derecho de cobro de créditos cuando a la fecha de notificación ya haya sido emitida la Orden de Pago. Asimismo, no podrá revocarse cesión de crédito alguna salvo que tal revocación sea expresamente aceptada por el cesionario, lo que deberá acreditarse de modo fehaciente ante la Dirección de Contabilidad de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, que se reserva el derecho a rehusar la misma en función del estado de tramitación de la cesión inicial del crédito.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN  Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:

· LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO).
BUENOS  AIRES, 

ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN

El que suscribe………………..………………………Documento…………..………………en Nombre y representación de la Empresa……………………………………………………………………………          

Con domicilio legal en la Calle……………………………………………………Nº………….……… Localidad…………………Teléfono……………….Nº de CUIT……………………. y con poder suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente contratación, cotiza los siguientes precios:

	RENGLÓN
	DETALLE
	MESES
	PRECIO   MENSUAL
	PRECIO ANUAL

	N°
	
	
	
	

	1
	Mantenimiento integral, preventivo y correctivo de ascensores, montacarga, salvaescalera para personas con discapacidad motriz, bombas de agua potable, planta de bombeo de achique y puertas automáticas en la Casa de Gobierno. Según Capitulo  II – Especificaciones Técnicas.   
	12
	
	

	2
	Mantenimiento integral, preventivo y correctivo de ascensores en el Edificio 25 de Mayo 606. Según Capitulo  II – Especificaciones Técnicas.   
	12
	
	

	3
	Mantenimiento integral, preventivo y correctivo de ascensores y montacarga en la Residencia Presidencial de Olivos. Según Capitulo  II – Especificaciones Técnicas.   
	12
	
	

	4
	Mantenimiento integral, preventivo y correctivo de ascensores y montacarga en la Cochera Presidencial. Según Capitulo  II – Especificaciones Técnicas.   
	12
	
	

	
	TOTAL GENERAL
	


Nota 1: En caso de discrepancia entre las especificaciones indicadas en el presente Pliego con las fijadas en el Anexo I - Planilla de cotización, se deberá tener en cuenta como valido lo detallado en esta última.

MONTO TOTAL DE LA OFERTA: (Completar en letras)

PESOS……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 4.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.









…….………………………………………

                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACION
CAPITULO II -ESPECIFICACIONES TECNICAS

A)  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ASCENSORES, SALVAESCALERA Y MONTACARGA

ALCANCE DE LAS TAREAS:

Se deberán realizar los trabajos que se detallan en el presente Pliego sin considerarse éstos limitativos de las actividades obligatorias, que según lo normado se establecen en las reglamentaciones vigentes.

Los servicios en cuestión responderán en un todo a las Leyes, Disposiciones, Ordenanzas y Reglamentos vigentes, Nacionales, del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Municipalidad de Vicente López para los trabajos a realizarse en la Residencia Presidencial de Olivos.

Serán de aplicación:

Ordenanza Nº 49.308 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus complementarias.
Ordenanza Nº 9926/96 de la Municipalidad de Vicente López.
Ley Nº 19.587 Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus complementarias.

PERSONAL

La Empresa adjudicada deberá contar con personal permanente compuesto por un plantel de:

- Un Representante Técnico habilitado con Permiso de Conservador ante las dependencias correspondientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o Municipalidad de Vicente López.

- Deberá contar con un Servicio de Higiene y Seguridad, sea éste propio o contratado, el que deberá redactar y controlar los correspondientes Programas de Seguridad para Tareas Repetitivas de Corta Duración (Resolución SRT Nº 51 y 319/99). 
PERSONAL PERMANENTE CASA DE GOBIERNO:

Dos oficiales calificados para cubrir los turnos siguientes:

- Un turno de 7:00 hs a 17hs de Lunes a Viernes.

- Un turno de 14:00hs a 22:00hs. de Lunes a Viernes.
PERSONAL PERMANENTE EDIFICIO 25 DE MAYO 606:

- Un oficial calificado para cubrir el turno de 8:00 hs a 18hs de Lunes a Viernes.
COCHERA PRESIDENCIAL Y RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS:

- Una guardia permanente externa a los efectos de dar respuesta inmediata a cualquier solicitud de servicio técnico en día y horario requerido.
GUARDIAS

Se deberá contar con una guardia externa que permita asistir la atención de reclamos y servicio de auxilio de URGENCIA, durante las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana.

Asimismo, el tiempo de respuesta por parte del Adjudicatario para un llamado solicitado,  por un desperfecto técnico ante un ascensor fuera de servicio, es de Dos (2) horas desde el momento en que se efectúa el requerimiento a la Empresa.  

En la Casa de Gobierno deberá permanecer una guardia mientras exista Actividad Presidencial y no se podrá retirar dicha guardia bajo ninguna circunstancia hasta tanto cese la posibilidad de uso del ascensor Presidencial, tanto en horas diurnas, como nocturnas, en días hábiles, Sábados, Domingos y feriados inclusive. 
Tanto para resolver los reclamos, a los que alude en el punto anterior como los requerimientos vinculados con la asistencia técnica propiamente dicha, la adjudicataria deberá disponer como mínimo de los siguientes medios de comunicación: 

- 1 (un) teléfono fijo.

- 1 (un) teléfono celular que permanecerá encendido las 24 (veinticuatro) horas del día, inclusive Sábados, domingos, feriados y no laborales. 

El personal deberá contar con equipos de telefonía (trunking), para comunicarse entre si y con el personal de la Administración de Servicios Generales.  

La Administración de Servicios Generales, cuando lo considere oportuno por razones de comportamiento, incompetencia y/o indisciplina, podrá solicitar el inmediato reemplazo de cualquier operario. Dicha sustitución se deberá materializar dentro de las veinticuatro (24) horas de habérsela formalizado a la adjudicataria.
PLAN DE TRABAJOS

El adjudicatario deberá presentar a la Administración de Servicios Generales de la Secretaría General de Presidencia de la Nación dentro de los quince días corridos posteriores a la notificación de la Orden de Compra, un PLAN DE TRABAJOS de mantenimiento preventivo y correctivo para cada equipo, tomando como base el listado de estas especificaciones con más las que el Adjudicatario considere pertinente. Este plan se considerará aprobado, en caso de no recibir observaciones la adjudicataria durante un plazo de diez días hábiles a partir de su presentación.

La aprobación al plan de mantenimiento preventivo y correctivo no deslinda responsabilidad alguna al Adjudicatario de algún error que pudiera contener dicho plan.

REGISTRO DE LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.

Libros de Inspección: Los mismos se encuentran bajo la custodia de la Administración de Servicios Generales de la Secretaría General de Presidencia de la Nación. El Adjudicatario deberá registrar en dicho Libro los detalles de importancia que estime correspondan relacionados con el servicio, asentando el resultado de las pruebas de los elementos de seguridad, así como las tareas mensuales y semestrales previstas en la Ordenanza Nº 49.308, debiendo estar suscripto por el Representante Técnico.

Libro de Registro de Actividades: el Adjudicatario deberá proveer y confeccionar diariamente el Libro de Registro de Actividades. En este Libro se consignarán, en forma sucinta todas y cada una de las tareas realizadas diariamente en los distintos ascensores objeto de la presente Contratación. Este Libro funcionará como un Parte Diario de Actividades Realizadas y permanecerá junto con los Libros de Inspección.

Cabe señalar que la Secretaría General de Presidencia de la Nación considerará como no realizada, y podrá reclamar en consecuencia, por todas aquellas actividades previstas en los planes de mantenimiento que no se encuentren registradas en los Libros anteriormente mencionados. Sin excepción alguna, el Registro de las actividades deberá asentarse en los Libros correspondientes cuando la actividad en cuestión haya sido totalmente realizada y completada

TRABAJOS

TAREAS A REALIZAR CON FRECUENCIA DIARIA 

Revisión del estado de funcionamiento de:

- Cerraduras de puertas de cabina y piso

- Puertas de cabina y pisos

- Niveles de piso
- Tablero eléctrico
Limpieza general de las instalaciones, equipos y elementos. 
TAREAS A REALIZAR CON FRECUENCIA SEMANAL

Revisión de cables de acero

Revisión de cintas de freno

Revisión regulador de seguridad

Lubricación de guías

Revisión de acoplamiento de motores

TAREAS A REALIZAR CON FRECUENCIA QUINCENAL

Revisión de elementos de seguridad

Limpieza a todos los controles de maniobras

Motores eléctricos

Limpieza de sala de máquinas

Limpieza de máquinas reductoras

Limpieza sobre techo de cabina

Limpieza bajo recorrido

TAREAS A REALIZAR CON FRECUENCIA MENSUAL

      Revisión sistema de seguridad

      Revisión de arrastramiento cables de acero

      Revisión de estado de canales de polea de transmisión

      Revisión corona

      Revisión regulador de velocidad

      Revisión botonera manual sobre cabina

      Revisión fijación de guía de coche y contrapeso

      Verificación de bastidor de cabina y contrapeso

      Control de herramientas de seguridad para maniobras de seguridad en cada máquina

      Control de consumo de motores

      Control de operadores de cabina y mecanismo de pisos

      Control de guiadores y sus revestimientos

      Revisión de tableros de control

      Revisión de tablero de FM

TAREAS A REALIZAR CON FRECUENCIA SEMESTRAL

      Pintura sala de máquinas 

      Limpieza y pintura grupo de tracción 

      Pintar flechas sentido bajar-subir

      Pintar señales en cable de tracción para ubicar cabina en pisos

      Revisión contacto, contactores e interruptores

      Limpieza a fondo guías de coche y contrapeso

      Realizar ensayos de seguridad

TAREAS GENERALES A DESARROLLAR DURANTE LA PRESTACION DEL SERVICIO

Desarme integral de máquina de transmisión, limpieza, cambio de elementos deteriorados o gastados, armado, lubricación y puesta en servicio

Motores eléctricos de tracción: Desarme integral, limpieza, control aislación, reemplazo de bujes o rodamientos gastados, armado, lubricación y puesta en servicio

Pintar bastidor de contrapeso y lingotes

Verificar estado y fijación resorte de seguridad

Realizar un informe pormenorizado del estado en que se encuentra cada ascensor

MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

Materiales menores:

- Interceptores – conectores – carbones – lámparas.

- Lubricantes:

- Grasa de litio 30 kg. Grasa vaselinada 180 Kg – aceite 100 lts.

- Elementos de limpieza:

- A demanda y en cantidad necesaria – kerosene 20 lts. – estopa 10 kg. – trapos 20 kg., accesorios de limpieza como escobas, escobillones, palas, etc.

IMPORTANTE: La Administración de Servicios Generales de la Secretaría General de Presidencia de la Nación supervisará y hará certificar bajo la firma del Representante de Seguridad e Higiene de la Empresa el cumplimiento específico del tratamiento de los residuos tales como grasas, aceites, trapos con residuos de lubricantes, y/u otro residuo del tipo de riesgo ecológico el que recibirá el trato correspondiente de acuerdo a su impacto con el medio ambiente en cada caso particular .
REEMPLAZO DE REPUESTOS Y/O ACCESORIOS:

Todos los repuestos y accesorios que se utilicen deberán cumplir con las Normas IRAM o Internacionales.

La sustitución de los mismos se debe llevar a cabo con motivo de los distintos controles mencionados y en cumplimento del mantenimiento que se trata. Se realizará con la provisión de repuestos, accesorios, piezas, etc., nuevos, legítimos y originales de fábrica, acorde con la marca y el modelo del equipo que se trate.

En el supuesto en que la antigüedad del equipo en cuestión, imposibilitara concretar el o los reemplazos necesarios siguiendo el párrafo anterior, la Empresa adjudicataria podrá recurrir a sustitutos, siempre que éstos resultaran convenientes a juicio del Organismo requirente.

Los materiales no utilizables o sustituidos, se almacenaran en un espacio definido por la Administración de Servicios Generales. Los rezagos (cables, bulonería, etc) quedaran a disposición de dicha Administración.
Respecto del servicio a prestar, toda interrupción que pudiera afectar a algún equipo, dejándolo fuera de servicio, deberá ser resuelta por la adjudicataria en el término de 6 (seis) horas como máximo. 

A los fines de poder realizar con celeridad y eficiencia el mantenimiento de referencia, la adjudicataria deberá disponer de un obrador y deberá contar como mínimo, los siguientes elementos:

- 1 (un) banco de trabajo cerrado con morsa de mecánica incorporado.

- 1 (una) máquina de agujerear de banco.

- 1 (una) caja de mecha de 3 a 13 m.

- 1 (una) amoladora angular.

- 1 (un) equipo de soldadura eléctrica de 100 A completo.

- 2 (dos) escaleras.

- 1 (un) extractor de poleas.

- 2 (dos) arneses.

- EPP en cantidad necesaria.

- 1 (una) caja de llave estriada.

- 1 (una) caja de llave fija.

- 2 (dos) llaves Bahco de ¾ a 3” .

- 1 (una) barreta de 1,5 m. con ruedas.

- 1 (una) masa de 5 kg.

- 1 (un) aparejo de 1000 kg. Con 20 m. de alzada.

- Llaves francesas – destornilladores – etc.

- Elementos de medición

- 1 (un) tester.

- 1 (una) pinza Volt./Amp.

Cuando la necesidad de tener que atender debidamente un mecanismo componente de un ascensor y/o montacargas haga necesario su traslado al taller y/o establecimiento de la adjudicataria, por cuenta de ésta correrán los gastos de flete emergente.

EQUIPOS:

· CASA DE GOBIERNO – BALCARCE 50 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

El servicio comprenderá a los siguientes equipos:

ASCENSOR Nº 1 (BALCARCE 50)

Tipo a polea, 3 paradas, Capacidad: 7 personas / 525 Kg, Velocidad: 60 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Descendente, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electrónico. Motor Marca Sicem, Nº: ilegible, Potencia: 12 HP

ASCENSOR Nº 2 (CASA MILITAR)

Tipo a polea, 3 paradas, Capacidad: 3 personas / 225 Kg, Velocidad: 45 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Descendente, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electromecánico. Motor Marca Noguera, Nº: ilegible, Potencia: 7 HP

ASCENSOR Nº 3 (PASEO COLON 5 – CUSTODIOS)

Tipo a polea, 4 paradas, Capacidad: 3 personas / 225 Kg, Velocidad: 60 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Ascendente Descendente, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electrónico. Motor Marca Sarmet, Nº: 9671027, Potencia: 5.5 HP

ASCENSOR Nº 4 (MONTACARGAS)

Tipo a polea, 6 paradas, Capacidad: 8 personas / 600 Kg, Velocidad: 60 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Ascendente Descendente, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electrónico. Motor Marca Sideron, Nº: 97013, Potencia: 15.5 HP

ASCENSOR Nº 5 (PASEO COLON 53)

Tipo a polea, 4 paradas, Capacidad: 7 personas / 525 Kg, Velocidad: 60 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Ascendente Descendente, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electrónico. Motor Marca Ofel, Nº: 90329, Potencia: 10 HP

MONTACARGAS Nº 6 (MC ECONOMATO 2)

Tipo a tambor, 2 paradas, Capacidad: 150 Kg, Velocidad: 22 metros/minuto, Maniobra: Exterior llamada/envío, Paracaídas: a cable flojo, Control: Electromecánico. Motor Marca Indeam, Nº: ilegible, Potencia: 3 HP

MONTACARGAS Nº 7 (MC ECONOMATO 1)

Tipo a tambor, 2 paradas, Capacidad: 150 Kg, Velocidad: 22 metros/minuto, Maniobra: Exterior llamada/envío, Paracaídas: a cable flojo, Control: Electromecánico. Motor Marca Motormec, Nº: A150397, Potencia: 3 HP

SALVAESCALERA Nº 8 (ACCESO DISCAPACITADOS)

Tipo a cremallera, 2 paradas, Capacidad: 1 persona / para 150 Kg, Velocidad: 10 metros/minuto, Maniobra: pulso constante, Paracaídas: a cinta de freno, Control: Electrónico. Motor Marca ilegible, Nº: ilegible, Potencia: 1 HP

ASCENSOR Nº 9 (PRESIDENCIAL)

Tipo hidráulico, 2 paradas, Capacidad: 15 personas / 1125 Kg, Velocidad: 30 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Descendente, Paracaídas: a válvula, Control: Electrónico. Motor Marca Ind. Rojas, Nº: 6303, Potencia: 30 HP

ASCENSOR Nº 10 (ESCALERA BALCARCE 50)

A instalarse próximamente.

ASCENSOR Nº 11 (PASEO COLON 53 – ESCALERA DE LAS ARTES)

A instalarse próximamente.
· 25 DE MAYO 606 - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

El servicio comprenderá a los siguientes equipos:

ASCENSOR Nº: 1

Tipo a polea, 14 paradas, Capacidad: 7 personas / 525 Kg, Velocidad: 60 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Ascendente Descendente, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electrónico. Motor Marca Acelco, Nº: ilegible, Potencia: 20 HP

ASCENSOR Nº: 2

Tipo a polea, 12 paradas, Capacidad: 7 personas / 525 Kg, Velocidad: 60 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Ascendente Descendente, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electrónico. Motor Marca Acelco, Nº: ilegible, Potencia: 20 HP

· RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS - PDO. DE VTE. LÓPEZ – PCIA. DE BUENOS AIRES

El servicio comprenderá a los siguientes equipos:

ASCENSOR

Tipo a polea, 2 paradas, Capacidad: 4 personas / 300 Kg, Velocidad: 45 metros/minuto, Maniobra: Automática simple a botón, Paracaídas: Instantáneo, Control: Electromecánico. Motor Marca Otis, Nº: ilegible, Potencia: 10 HP

MONTAPLATOS

Tipo a tambor, 2 paradas, Capacidad: 50 Kg, Velocidad: 22 metros/minuto, Maniobra: Exterior llamada/envío, Paracaídas: a cable flojo, Control: Electromecánico. Motor Marca ilegible, Nº: ilegible, Potencia: 3/4 HP

· EDIF. COCHERA PRESIDENCIAL – AV L.N. ALEM Nº 852 -  TRES SARGENTOS Nº 310

El servicio comprenderá a los siguientes equipos:

ASCENSOR (TRES SARGENTOS 310)

Tipo hidráulico, 3 paradas, Capacidad: 6 personas / 450 Kg, Velocidad: 40 metros/minuto, Maniobra: Colectiva Ascendente Descendente, Paracaídas: a válvula y cable flojo, Control: Electrónico. Motor Marca Ind. Rojas, Nº: 07652, Potencia: 22 HP

MONTACARGAS (AV. LEANDRO N. ALEM 852)

Tipo hidráulico, 3 paradas, Capacidad: 500 Kg, Velocidad: 30 metros/minuto, Maniobra: Exterior Llamada/envío, Paracaídas: a válvula y cable flojo, Control: Electrónico. Motor Marca Ind. Rojas, Nº: GH95C30, Potencia: 13 HP

B) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBAS DE AGUA POTABLE CASA DE GOBIERNO – BALCARCE 50 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCANCE DE LAS TAREAS:

La adjudicataria deberá contemplar en la cotización a formular la incidencia de aquellas tareas que, resultando necesario interrumpir el suministro de agua, deben efectuarse en días no laborales. En todos los casos, y previamente a la ejecución de las mismas, la adjudicataria deberá recabar la autorización pertinente del organismo.

El tiempo de evacuación del reclamo no deberá superar las 2 (dos) horas.

El servicio comprenderá la atención de 4 (cuatro) máquinas del tipo indicado en 2 (dos) distribuidoras en el ámbito de la Casa de Gobierno.

TRABAJOS

ELECTROBOMBAS:

- Semanalmente: Control de mantenimiento.

- Quincenalmente:  Controlar consumos de los motores. 

   Control de la prensa de estopa. 

   Control de fijación.

   Control de caudal y presión. 

- Durante la vigencia del contrato:  Reemplazo integral de empaquetadura. 

Reemplazo de rodamientos. 

Limpieza de cámara y motor. 

Ajuste de turbinas. 

Armado. Aplicación de 2 (dos) capas de pintura.

VÁLVULAS, ESCLUSAS Y PERIFÉRICAS: 

- Quincenalmente: Abrir y cerrar las válvulas totalmente para evitar bloqueos y controlar estanqueidad.   Controlar prensa estopa.
VÁLVULAS DE RETENCIÓN:

- Quincenalmente: verificar movimientos de cierre y apertura.

CAÑERÍAS:

- Mensualmente: Recorrido para verificar estanqueneidad. 

Limpieza exterior. Ajuste de soportes y grampas.

CISTERNAS:

- Quincenalmente: Verificar funcionamiento de las válvulas flotantes. 

  

  Verificar los controles de nivel. 

  Verificar cierre de tapas de inspección. 

- Semestralmente: Vaciado total. 

   Limpieza de toda la superficie interior, techo, paredes y piso. 

   Desinfección. 

   Llenado.

TABLERO DE CONTROL COMANDO:

- Semanalmente: Inspección de funcionamiento. 

Limpieza. 

Conmutar bombas. 

- Mensualmente: Control de contactores. 

Control de interceptoras. 

Control de llaves conmutadoras.

CONTROLES DE NIVEL – ALARMA:

- Quincenalmente: Testeo en todos los niveles. 

  Control de alarma óptica – acústica. 

- Bimestral: Limpieza. 

      Ajuste de borneras.

MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO:

Todos aquellos que resulten necesarios para efectuar los trabajos enumerados anteriormente, controles, limpieza, ajustes, recorridos, verificaciones, etc. 

REEMPLAZO DE REPUESTOS Y/O ACCESORIOS:

La sustitución de éstos que se deba llevar a cabo con motivo de los recorridos, controles, etc. a realizarse en cumplimiento del mantenimiento del cual se trata, se realizará con la provisión de piezas nuevas, legítimas y originales de fábrica, acorde con el modelo de bomba al que estarán destinados.

Los materiales no utilizables o sustituidos, se almacenaran en un espacio definido por la Administración de Servicios Generales. Los rezagos (cables, bulonería, etc) quedaran a disposición de dicha Administración.
C) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PLANTA DE BOMBEO DE ACHIQUE CORRESPONDIENTES AL MUSEO Y CAMARAS COLECTORAS EN LA CASA DE GOBIERNO – BALCARCE 50 – CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

ALCANCE DE LAS TAREAS:

El servicio comprenderá el mantenimiento, control y ocupación de todo el sistema.

La adjudicataria deberá contemplar en la cotización a formular la incidencia de aquellas tareas que, resultando necesario interrumpir el suministro de agua, deben efectuarse en días no laborales. En todos los casos, y previamente a la ejecución de las mismas, la adjudicataria deberá recabar la autorización pertinente del organismo licitante.

El tiempo de evacuación del reclamo no deberá superar las 2 (dos) horas.

TRABAJOS:

ELECTROBOMBAS:

- Semanalmente: control de funcionamiento.

- Quincenalmente: Controlar consumo de motores. 

  Control de fijación. 

  Control de caudal y presión. 

- Durante la vigencia del contrato: Reemplazo de rodamientos. 

             Ajuste de turbinas. 

             Armado. 

             Aplicación de 2 (dos) capas de pintura.

VÁLVULAS ESCLUSAS Y ESFÉRICAS:

Cada 15 (quince) días: Abrir y cerrar las válvulas totalmente para evitar bloqueos y controlar estanqueidad.

VÁLVULAS DE RETENCIÓN:

- Quincenalmente: Verificar movimientos de cierre y apertura.

CAÑERÍAS:

- Mensualmente:  Limpieza exterior. 

Ajuste de soportes y grampas. 

CISTERNAS:

- Quincenalmente: Verificar controles de nivel.

- Semestralmente: Vaciado total. 

  Limpieza de toda la superficie interior, techo, paredes y piso.

TABLERO DE CONTROL Y COMANDO:

- Semalamente: Inspección de funcionamiento. 

          Limpieza. Conmutar bombas.

- Mensualmente: Control de contactores. 

Control de llaves conmutadas.

CONTROLES DE NIVELES – ALARMA:

- Quincenalmente: Testeo de todos los niveles. 

   Control de óptica – acústica. 

- Bimestralmente: Limpieza. Ajuste de borneras 

MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO:

Todos aquellos que resulten necesarios para efectuar los trabajos enumerados anteriormente, los controles, limpieza, ajustes, recorridos, verificaciones, etc.

REEMPLAZO DE REPUESTOS Y/O ACCESORIOS:

La sustitución de éstos que se deba llevar a cabo con motivo de los recorridos, controles, etc. A realizarse en cumplimiento del mantenimiento del cual se trata, se realizará con la provisión de piezas nuevas, legítimas y originales de fábrica, acorde con el modelo de bomba al que estarán destinados.

Los materiales no utilizables o sustituidos, se almacenaran en un espacio definido por la Administración de Servicios Generales. Los rezagos (cables, bulonería, etc) quedaran a disposición de dicha Administración.
D) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PUERTAS AUTOMATICAS – EN LA CASA DE GOBIERNO - BALCARCE 24 y 50 -CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
ALCANCE DE LAS TAREAS:

El servicio comprenderá la atención de todo el sistema compuesto por operadores automáticos, tableros, comandos y sus respectivas puertas.

TRABAJOS:

Trabajos que comprende la prestación: Operadores automáticos y tableros de comando. 

- Semanalmente: Control de funcionamiento.

- Mensualmente: Se efectuará una limpieza general, procedimiento a regular y  ajustar los distintos componentes y tensado de correas.

- Bimestralmente: Control de fijación y nivelación de puertas.
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